
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Liquidación Sociedad Conyugal  

Rdo. 2018-00536 

 

 
Atendiendo el escrito allegado por la señora MARIA PATRICIA TRUJILLO BARRERA, 
donde solicita se aplace la audiencia de inventarios y avalúos programada para el 
próximo diez (10) de diciembre de los corrientes, se le aclara que dicha petición debe 
hacerla el apoderado que la viene representando, o coadyuvar la presentada, lo 
anterior, por cuanto carece del derecho de postulación. 

 
 

NOTIFIQUESE  
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JUEZ  
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